
Guayaquil, 28 de Marzo del 2007 

Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ciudad.- RECISIDO 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente solicito se sirva rectificar un error constante en el Registro 

de Sociedades relativo a la nómina de accionistas de mi representada, compañía 

VAINKURT S.A.. 

En la nómina de accionistas que me han entregado constan los accionistas 

originales de la compañía, no se ha tomado en consideración la comunicación 

presentada por el señor Mario Roberto Diaz Cruz, por la cual notificó la 

transferencia de las acciones de la compañía, quedando el paquete accionario 

distribuido de la siguiente manera: 

e. José Ernesto Espinoza Alvarado (C.C.No. 171100366-3) con 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
numeradas de la 001 a la 400 (certificado provisional número uno).- 

e Fátima Italine De La Rosa Campuzano (C.C.No. 120237469-8) con 
CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

numeradas de la 401 a la 800 (certificado provisional número dos).- 

Adjunto copia de la mencionada comunicación, y solicito se sirva conferirme en la 
brevedad del caso una nueva nómina, con la corrección respectiva. 

Agradeciendo de antemano la atención favorable, suscribo. 

Atentamente, 

A 
Q PLA A 
Félbesañtiago Pincay Calderón 
Gerente General 

VAINKURT S.A. 

 



Guayaquil, Enero 17 del 2005 

DUFERINI E NDENCIA 

DE COMIPARIAS 
MERCADO DE VALORES 

207 FEB 21 Pt 12: 38 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil RECIBIDO 

Ciudad.- 

Mario Roberto Díaz Cruz, por los derechos que represento de la compañía 
VAINKURT S.A., ante usted digo: 

Que en base a lo dispuesto en el art. 189 de la Ley de Compañías, he procedido a 

anotar el día de hoy en el libro de acciones y accionistas de mi representada, la 

siguiente transferencia: 

Juán Raúl Cruz Alcívar, portador de la cédula de ciudadanía 091702400-2, 
cedió y transfirió CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas 
de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 

001 a la 400, constantes en el certificado provisional número uno y que poseía 

dentro del capital social de la compañia VAINKURT S.A. a favor de José 

Ernesto Espinoza Alvarado, portador de la cédula de ciudadanía 

No.1711003663.--- 

Jorge Patricio Lugmana Jaime, portador de la cédula de ciudadanía 
091300671-4, cedió y transfirió CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias 
y mominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, 
numeradas de la 401 a la 800, constantes en el certificado provisional número 

dos y que poseía dentro del capital social de la compañía VAINKURT S.A. a 
favor de Fátima Italine De La Rosa Campuzano, portadora de la cédula de 

ciudadanía No.120237469-8.--- 

Se deja constancia que los Cedentes y los Cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

Ley de Compañías vigente, 

Atentamente, 

hz a 
ario Roberto Díaz Cruz 

VAINKURT S.A. 

Gerente General 

C.C.No. 091820770-5 

 


